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La Mesa, Cundinamarca, agosto 24 de 2023 
 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, a través de fallo del 17 
de febrero de 2020, mediante el cual se revocó la sentencia emanada por el juzgado 
el pasado 7 de junio de 2019, de conformidad con el artículo 329 del C. G. P. 
 
En firme y ejecutoriado el presente auto, por secretaría liquídense las costas 
procesales conforme lo señalado en el numeral 3º de la sentencia emanada por la 
Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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